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se liara constar ei grupo en que hayan sido incluidos aquéllos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de Julio 
de 1947

Los interesados poaran nterponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Proced’miento Administrativo) en el 
plazo de quince dias contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de 
admitidos y excluidos

Contra la anterior resoiución, los interesados podrán Inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de 
quince días hábiles.

IV.—Tribunal

8. » El Ministerio designara ei Tribunal que ha de juzgar la 
oposición, y aue estará compue.sto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno.

V.—Comienzo de los exámenes

9. » Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletin Oficial del Estado» la fecha, hora y lu
gar en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que 
habrán de actuar los opositores. Realizado el sorteo, si a ello 
hubiere lugar, el Tribunal hará público el resultado del mismo, 
fijando la hora, fecha y lugar en que darán comienzo los ejer
cicios, mediante anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anuncio, 
deberán transcurrir, al menos, quince dias hábiles.

VI.—Programas y ejercicios

10. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de invesügación 
en su caso, y una Memor a por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de ¿as disciplinas que comprende 
la cátedra, asi como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cues
tionarlo del tercer ejercicio y la forma de realización del cuar
to. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará re
coger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la cátedra. El número de temas no será 
inferior a diez ni sunenor a veinticinco. '

11. En ningún caso podra exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria al comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los 
opositores podran reclamar ante el Tribunal el mismo dia de la 
infracción o dentro del siguiente hábil.

12. Los ejercicios serán los siguientes:

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una 
hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal de 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez in
comunicado, utilizando los medios de que disponga, durante el 
plazo máximo de tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición, por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores, del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación.

Ea cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el Tribunal 
regulará su desaiTollo, según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo, incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correjipondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII.—Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

13. Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta y hará pública y ele- 
V£ffá al Ministerio para su aprobación.

14. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal, por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, el 
Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando, si 
fuera necesario, a la votación.

Vm.—Presentación de documentos
15. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen

tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro de: plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma quinta de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas, a consecuencia de la referida anulación

Ad«nás de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 
17 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V, I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1965

LORA TAMAYO

limo. Sr, Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 19 de junio de 1965 por la que se con
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor ad
junto de «Derecho Penalti de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid.

limo. Sr,; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer la plaza de Profesor ad
junto de la Facultad de Derecho de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Derecho penal», con la gratificación 
anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas reco
nocidas por las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el mis
mo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 «Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («BoldHn Oficial del 
Estado del 13) y Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Esta
do» de 21 de junio).

Segundo.—^E1 nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a 
la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—^Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina^ 

rio, del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
glosa que le Inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del Título de Doctor en Facultad o 
en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en la de 
Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 de mar
zo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Eúndamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada de 
Funcionarios.

g) La Ucencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.



B. O. del E.—Núm. 161 7 julio 1965 9577

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del articulo 62 de la Ley de 29 de julio 
de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la

fecha del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los 
recibos justificativos de haber abonado los derechos de examen 
y de formación de expediente y las publicaciones y documentos 
acreditativos de los méritos que puedan alegar.

Sexto.—^E1 aspirante que figure en la propuesta formulada pea- 
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad 
y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fecha de la 
mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1965.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

IIL Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 30 de abril de 1965, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Fabián Sánchez Suárez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fabián Sánchez 
Suárez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre revocación de la Orden del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 21 de junio de 1963, relativa a ac
tualización de pensión, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
abril de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fabián Sánchez Suárez contra el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de mayo 
de 1963, confirmado por el que en fecha 21 de junio del propio 
año desestimó su reposición, denegatorios de la actualización del 
haber pasivo que al interesado corresponde, debemos revocar y 
revocamos dichos acuerdos por no ser conformes a Derecho, y 
en su lugar declaramos el que asiste al recurrente para que se 
lleve a efecto dicha actualización en los términos que establece 
la Ley de 23 de diciembre de 1961, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», de 
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 14 de mayo de 1965, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
par don Fernando Sánchez Aldea.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Sánchez 
Aldea, quien postula por sí mismo - de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre revocación de la resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de julio de 1963, relativa a ac
tualización de su pensión de retiro, se ha dictado sentencia con 
fecha 14 de mayo de 1965, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que en estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Femando Sánchez Aldea contra 
el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de 
abril de 1963, confirmado por el que con fecha 5 de julio del

propio año, desestimó en reposición, denegatorlós de la actuali
zación del haber pasivo que al interesado corresponde, debemos 
revocar y revocamos dichos acuerdos por no ser conforme a De
recho, y en su lugar declaramos el que asiste al recurrente para 
que se lleve a efecto dicha actualización en los términos que es
tablece la Ley de 23 de diciembre de 1961, sin imposición de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmar 
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 21 de junio de 1965.

MENENDEZ
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el pleito contencioso-admi
nistrativo número 12.511, promovido por don Artu
ro Sánchez y Sánchez, contra Resolución dé este 
Ministerio.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
22 de marzo de 1965 por la Sala tercera de lo Contencioso-admi
nistrativo del Tribunal Supremo en el pleito número 12.511, 
interpuesto por don Arturo Sánchez y Sánchez, contra Orden 
ministerial de 20 de junio de 1963, relacionada con tributación 
por contribución sobre la Renta, años 1955, 1956 y 1957;

Resultando que por la expresada sentencia se confirma la 
Orden ministerial recurrida, y se falla literalmente:

«Que desestimando el recurso interpuesto por don Arturo 
Sánchez y Sánchez, contra la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 20 de junio de 1963 que, a su vez, desestimó el recurso de 
reposición contra la Orden de 10 de abril del mismo año, y 
relativa a contribución sobre la Renta en los años 1955, 1956 
y 1957, debemos confirmar y confirmamos dichos acuerdos, que 
por estar ajustados a derecho declaramos firmes y subsistentes, 
sin hacer expresa imposición de costas.»

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias de 
Resoluciones de la Administración su ejecución es de inexcu
sable cumplimiento

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado a) del número 1 del artículo 105 de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad- 
ministrativa, acuerda se cumpla en todas sus partes el men
cionado fallo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1965.—P. D., Juan SánchezCortés. 

fimo. Sr. Director general de Impuestos Directos.


